
La» leyos, órdenes y anuncios quo hayan de inser tarse 
£li>9 J.'i.«ri»Ka.jri«!rALj-» se han do mandar a l J o f o Po-
flhco rosDostivo, por cayo conlucsto so pasarán a los 
gditoros do los mencionados periódicos. 

DE DA PROVINCIA DB MADBID 

(Real orden de 6 de Abril de'13.19.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

9« public» torio» lo» i l i . . . excepto loa domingo». ít 

f » i d . d S o ¿om.cüio . 2 '60 pesetas mensoalea au¿joipa4*.j 

Se admiten suscripciones on Madrid, en la Adnünistríolón dot B o t i l i 
l i neado insorc i fn? 50 céntimos do posota por cada 

PARTE OFICIAL 

¿residencia del Consejo de Jglnisiros 

S. M. el R E Y (Q. D . 0 . ) con
tinúa su viaje sin novedad en su 
importante salud. 

S.Al, la R E I N A Doña María 
Cristina y Augusta Real Fami
lia siguen disfrutando de igual 
beneficio. 

gobierno civil 

Sección de Instrucción pública 
y Be l las A r t e s 

El Exorno Sr. Rector de la Universidad 
Central, se ha servido, oon feoha 18 del 
corriente, nombrar Maestros en propie
dad, en virtud del oonourso único de Sep
tiembre de 190-1, de las Esouelas que á 
oontinuaolón se índioan, á los señorea que 
también se expresan: 

Alcorcen, D. Eduardo Martínez Sáiz. 
CabanilUs de la Sierra, D. Franolsoo 

Jiménez Proy. 
Server» de Bultrago, D. Manuel de la 

* W a Lüfnente. 
Collado Mediano, D. Esteban Díaz y 

González. 
C o r Pa, D. Crispólo José Cogoiludo. 
paente el Saz, D. Dionisio Aroones Fer

nandez. 

Horoajaelo, 1). Pablo Fernández y Carrillo. 

Molinos, D Inooenoio Rivaa Brando. 

^•Jadahonda, D. Benito López Asenjo. 
¡ T ^ o r d o , D. Anastasio San Esteban. 
Y a a * , D. Honorato Villar Martínez. 

l r , ^ d

z

e U K u n a , D. Franoisoo López Ro-
Viii 
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m Í e n t o d e 1 0 3 ingresados y 
irid 2<i H 
Seocfx A b r i l d e W05 = E l Jtfe •a s„ U D Aon de 
8 0 0 » ^ . Vida, L.C0! menar. 

186—777. 
Co 

T^OSAT h 8 n B l d 0 d í I Í & e noiados 
'^ ' ' ivo a * I n l « i " * t l v . , 8 de Dona Aurea 

y b i s a d o y Doña Valentina 

Martínez Jiménez, nombradas respecti
vamente Maestras interinas de las locue
las de ñiflas de Torrelagunay Tic mes. 
Lo que se anuncia en el BOLETÍN OVICIAL 
para conocimiento de las interesadas y 
demás efectos. 

Madrid 25 de Abril de 1905 = El Jete 
de la Seooión, Vidal L. Colmenar. 

187.—804. 

Comisión Provincial 
Sección de Fomento.—Negociado 1." 

La Comisión provincial, en 20 de M »r • 
zo ultimo, ha acordado contratar en pú
blica subasta los acopios y machaqueos 
da 730 metros cúbicos de piedra oon des
tino á la conservación del firme de Las ca
rreteras provinciales de la General de 
Valenoia por Campo Real á la de Ámbito 
y de la de Loeohes á Pozuelo del K y por 
Torres, con arreglo al presupuesto y plie
gos de condiciones facultativas y econó
micas, que se hallan de manifiesto en las 
olloinas de esta Corporación, Soooión y 
N -gooiado arriba expresados. 

Lt subasta se celebrará, oon asisten
cia del Notario correspondiente, el día 31 
do Mayo próximo, á las once de la maña
na, en la Casa Palaoio de la Diputación, 
plaza de Santiago, núm. 2, bajo la presi
dencia del Exorno. Sr. gobernador oivll 
ó del Diputado provinoial en quien al 
efecto delegue, y el que designe la Cor
poración. 

Servirán de tipo para la subasta los 
preoios fijados en el presupuesto, cuyo 
importe se calcula en 5 273*50 pesetas. 

Laaubasta se verificará por medio de 
pliegos oerrados, en los que se incluirá 
la proposiolón ajustada al modelo qua á 
oontinuaolón se inserta, extendida en pa
pel de una peseta, ó sea de 12.* dase , 
así como la oédula personal del propo
nente y el dooumentoque acredite haber 
oonsignado en ia Caja Central de Depó
sitos ó en ta de esta Corporaoión, el 5 por 
100 del importe del presupuesto de con
trata, ouyo 5 por 100 asoiende á 263*68 
pesetas, en metálioo ó su equivalencia en 
efectos públicos al precio medio de la oo-
tlzaoióo ofiol >1 del día anterior al en que 
se constituya. También se admitirán co
mo fianza, oon arreglo á lo establecido en 
el Real decreto de 6 de Junio de 1893, 
los oréditos reconocidos y liquidados & 
favor de los acreedores direotos de la 
Corporaoión, siempre que estén consig

nados en sus presupuestos aprobados y 
sean dichos aoreedores los que hayan de 
tomar parte en la subasta. 

El licitador á quien foere adjudicado 
el remate ampliará dicha garantía hasta 
el 10 por 100 ó sean 527*36 pesetas. 

El imperte á que asoienda díoho servi
cio, oon arreglo al resultado de la subas
ta, se satisfará al contratista en la forma 
que se fija en los pliegos de condiciones. 

Traniourrido el plazo que maroa el 
art. 29 de la Instrucción de 24 de Enero 
último, no so ha presentado reolamaoión 
alguna. 

Madrid 17 de Abril de 1905.=EI Vice
presidente, Ángel Pérez Magnín. =EI Se
cretario, S. Viflals. 

Moielo de proposición 
D. N. N , vecino de... , que habita en..., 

enterado del anuncio inserto en el Diario 
oficial de Avisos de Madrid y BOLETIH 
OVICIAL de la provincia, y de las condi
ciones, presupuestos y demás anteceden
tes con arreglo á las cuales se saoa á pú
blica subasta los acopios y machaqueos 
de 730 metros cúbicos de piedra oon des
tino a la conservación del firme de la ca
rretera de la General de Valencia por 
Campo Real á la de Ambite y de la de 
Loeohes á Pozuelo del Rey por Torres, se 
oompromete á tomar á su oargo dicho 
servioio, oon estricta sujeción á las oon -
diclones fijadas, por la cantidad de.... 

(Aquí la proposioión que se haga, ad 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposioión qua no e x 
prese, esorita en letra, la oantidad en 
pesetas y céntimos.) 

(Feoha y firma del propínente.) 
186.—789. 

La Comisión provinoial, en 20 de Mar -
zo último, ha acordado contratar en pú-
blloa subasta los acopios y machaqueos 
de 525 metros oúbloos de piedra oon destino 
á la conservación del firmo de la carre
tera provinoial de Madrid á Loaches, oon 
arreglo al presupuesto y pliegos de con
diciones facultativas y eoonómioas, que 
se bailan de manifiesto en las ofioloas de 
eata Corporaoión, Seooión y Negoolado 
arriba expresados. 

La subasta se celebrará oon asisten
cia del Notarlo correspondiente, el día 31 
de Mayo próxiun, á las once de la ma-
flana, en la Casa Palaoio de ia Diputación, 
plaza de Santiago, núm. 2, bajo la presi • 
denoia del Excmo. Sr. Gobernador oivil ó 

del Diputado provinoial en quien al efeo-
to delegue, y el que designe la Corpora
ción. 

Servirán de tipo para la subasta los 
preoios fijados en el presupuesto, ouyo 
importe se oaloula en 6.727 pesetas 50 
oén timos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos oerrados, en los que se induírá 
la proposición ajustada al modelo que á 
continuación se inserta, extendida en pa
pel de una peseta, ó sea de 12 . a clase, asi 
oomo la oédula personal del proponente 
y el documento que acredite haber o o n 
signado en la Caja Centra! de Depósitos 
ó en ia da esta Corporaoión, el 5 por 100 
del importe del presupuesto de oontrata. 
ouyo 5 por 100 asoiende á 336 pesetas, 38 
céntimos en metálioo ó su equivalencia 
en efectos públicos, a) preoio medio de la 
ootizaoión oficial del día anterior al en 
que se oonstitnya. También se admitirán 
oomo fianza, oon arreglo á lo establecido 
en el Real decreto de 6 de Junio de 1893, 
los oréditos reconooidos y liquidados á 
favor de los aoreedores direotos de la Cor
poraoión siempre que estén consignados 
en sus presupuestos aprobados y sean 
diohos aoreedores los que hayan de to
mar parte en la sub ista. 

El lloi'ador á quien fuire adjudicado 
el remate ampliará dicha garantía hasta 
el 10 por 100, ó so \n 672 pesitas, 76 oóa-
timos. 

El importe á que asoienda dicho servi
cio, oon arreglo ai resultado de la subas
ta, se satisfará al contratista en ta forma 
que se fija en los pliegos de oondloiones 

Transcurrido el plazo que maroa el ar
ticulo 29 de la Instrucoióo de 24 de E n e 
ro último, no se ha presentado reolama
oión alguna. 

Madrid 17 de Abril de 1905.=El Vioe • 
presidente, Ángel Pérez Magnln. = EI S e 
cretarlo, 8. Viflals. 

Modelo ie proposición 
D. N. N.. veoino de. ., que habita en..m 

enterado del anunolo inserto en el Dia
rio oficial de Avisos de Madrid y BOLETÍN-
OFICIAL de la provincia, y do las condi
ciones, presupuestos y dom\s anteceden
tes oon arreglo á los cuales se saca á pú
blica subasta los acopios y machaqueos 
de 525 metros cúbicos .le piedra oon des
tino á la conservación del firme de 1« 
oarreterade Madrid áLicohes , se o o m 
promete á tomar á su oargo dioho s e r 
vioio, oon eslriota sujeoióo' á las cond i 
ciones fijadas, por la oantidad de... 
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; Aquí la proposioión que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propoaioidn qne no ex
prese, eaorlta en letra, la cantidad en 
pesetas y oéntimos.) 

(Fecha y firma dei proponente.) 
186.—790. 

(Aquí la proposioión que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo qne sera 
desechada toda proposioión que .no e x 
prese, esorita en letra, la cantidad en pe- J 
setas y céntimos) 

(Feoha y firma del proponente.) 
186.—701. 

La Comisión Provínola!, en 20 de Mar
zo último ha acordado contratar en pú
blica subasta los acopios y machaqueos 
de 880 metros oúbicoa de piedra oon des
tino á la conservación del firme de la 
carretera de Navaloarnero al limite con la 
provínola de Avila, oon arreglo al presu
puesto y pliego de condioiones facultati
vas y e c o n ó m i c a s , que se hallan de mani . 
liosto en las oficinas de esta Corporaoión, 
Seoolón y Negooiado arriba expresados. 

La subasta se celebrara, oon asisten
cia del Notario correspondiente, el dia 81 
de Mayo próximo, A las once de la mafia-
na en la casa Palaolo de la Oiputaoión, 
plaza de Santiago, núm. 2, bajo la presi
dencia del Exorno. Sr. Gobernador civil 
ó det Diputado provincial en quien al 
efeoto delegue, y el que designe la Cor
poración. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en el presupuesto, cuyo 
importe se calcula en 8.223 pesetas 7 
oéntimos. 

La subasta se verifioará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se inoluirála 
proposioión ajustada al modelo que a 
ooatinnaoión se Inserta, extendida en 
papel de una peseta, ó sea de 12. a oíase* 
asi oomo la cédula personal del propo
nente y el documento que aoredlte haber 
consignado en la caja Contraído Depó
sitos ó en la de esta Corporación el 5 por 
100 del imparte del presupuesto de con
trata, ouyo 5 por 100 asolende á 411 pe
setas 15 céntimos, en metálico ó su equi
valencia en efectos públicos, al preoio 
medio de la cotización oficial del di i an
terior al en qne se oonstituya. También 
se admitirán como fianz', con arreglo á 
lo estableoido en el lieal decreto de 6 de 
Junio do 1893, Ion créditos reoonoei ios y 
liquidados á favor de loa aoreedores di-
reotos de ta Corporaoión, siempre que e s 
tén consignados en sus presupuestos 
aprobados y sean dtohos aoreedores los 
que hayan de tona ir parte en la subasta. 

K lioitador a quien fuere adjudicado el 
remate ampliará dioha garantía hasta el 
10 por 100, ó sean 822 pesetas 30 cén
timos. 

El importe a que ascienda dloho servi
cio, oon arreglo al resultado do la subasta, 
se satisfará al contratista en la forma que 
se fija en los pliegos de condioiones. 

Transcurrido el pluzo que maroa el ar
ticulo 29 de la Instruoclón de 24 de Bne-
ro último no so ha presentado reclama
ción alguna. 

Madrid 17 de Abril de 1905. = EI Vice
presidente, Aogel Peróz Magnin.=El Se-
oretario, S. Vifials. 

Modelo de proposición 
D. N. N. , veoino de..., que habita en. . . , 

enterado del anuncio inserto en el Diario 
oficial de Avisos de Madrid y BOLETÍN 
•OFICIAL de la provínola, y de las condi
ciones, presupuestos y demás anteceden
tes oon arreglo á las cuales se saoa h pú-
blioa subasta los acopios y machaqueos 
de 880 metros oúbioos de piedra con des
tino á la conservación del firme de la ca
rretera de Navaloarnero al limite de la 
provínola de Avila, se compromete á to
mar A su oargo dicho servido, oon estric
ta sujeción á las condiciones fijadas por 
la oantidad de... . 

La Comisión provincial, en 20 de Mar
zo último, ha aoordado contratar en pú
blica subasta los aoopios y machaqueos 
de 280 metros oúbioos de piedra con des
tino á la conservación del firme de la 
oarretera provinoial de la General de 
Extremadura á Boadilla del Monte, oon 
arreglo al presupuesto, y pliegos de 
condioiones faoultativas y eoonómioas, 
que se hallan de manifiesto en las ofici
nas de esta Corporación, Seooión y Ne
gooiado arriba expresados. 

La subasta se celebrará, oon asisten
cia del Notario correspondiente, el día 31 
de Mayo próximo, á las onoe de la ma
ñana, en la Casa Palacio de la Diputa
ción, plaza de Santiago, núm. 2, bajo la 
presidencia del Exorno. Sr. Gobernador 
civil ó del Diputado provincial en quien 
al efeoto delegue, y el que designe la 
Corporaoión. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en el presupuesto, cuyo 
importe se oaloula en 5.379 pesetas 12 
céntimos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrado?, en los que se inoluírá 
la proposición ajustada al modelo que á 
continuación se inserta, extendida en pa
pel de una peseta, ó sea de 12 . a clase, asf 
oomo la cédula personal del proponente 
y el dooomento que aoredite haber con
signado en la Caja Central de Depósitos 
ó en la de esta Corporación el 5 por 100 
del importe del presupuesto de contrata, 
ouyo 5 por 100 asciende á 268 pesetas 96 
céntimos, en metálico ó su equivalencia 
en efeotos públicos al preoio medio de la 
c o t i z a c i ó n oficial del dia anterior al en 
que se constituya. También se admitirán 
oomo fianza, con arreglo á lo estableoido 
en el Real decreto de 6 de Junio de 1893, 
los oréditos reconocidos y liquidados á 
favor de los acreedores direotos do la 
Corporaoión, siempre que estén consig
nados en sus presupuestos aprobados y 
sean dichos acreedores los que hayan de 
tomar parte en la subasta. 

El lioitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará dioha garantía hasta 
el 10 por 100, ó sean 537 pesetas 52 cénti
mos. 

El Importo á que ascienda dicho servi
cio, con arreglo al resultado de la subas
ta, se satisfará al c o n t r a t i s t a en la forma 
que se fija en los pliegos do condiciones. 

Tramitado el plazo que marca el ar-
tioulo 29 de la Instrucción de 24 de Enero 
último, no se ha presentado redamación 
alguna. 

Madrid 17 de Abril de 1905.=E1 Vice
presidente, Ángel Pérez Magnín.=El Se
cretario' Simón Viflals. 

Modelo de pi'oposición 
D.' N. N., vedlno de que habita 

e n enterado del anunoio inserto en 
el Diario oficial de A visos de Madrid y 
BOLKTIN OFICIAL de la provínola, y de las 
oondioiones, presupuestos y demás ante
cedentes con arreglo & les ocales se saca 
a públioa subasta los acopios y macha
queos de 280 metros oúbioos de piedra 
oon destino á la conservación del firme 
do la oarretera de la General de Extrema, 
dura A Boadilla del Monte, se comprome
te tomar á suoargo dicho servicio, con es 
tricta sujeción á las condioiones fijadas, 
por la cantidad de... 

(Aquí la proposioión que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el/tipo fijado; pero adviniendo que será 
desechada toda proposición que no e x 
prese, esorita en letra, la oantidad en pe- j 
setas y céntimos) 

(Feoha y firma del propodente.) 
186.—792. 

La Comisión provinoial, en 20 do Mar-
so último, ha aoordado oontratar en pú
blioa subasta los acoplos y machaqueos 
de 830 metros cúbloos de piedra oon des
tino á las carreteras provinciales de 
Aranjuez á Colmen «r de Oreja, de Colme
nar á Villarejo de Salvanés y de Villmre-
jo de Salvanés á Brea, oon arreglo al pre
supuesto y pliegOB de oondioiones faoul
tativas y económicas, que se hallan de 
manifiesto en las olloinas de esta Cor
poración, Secoión y Negooiado arriba 
expresados. * 

La subasta se celebrará, con asistencia 
del Notario correspondiente, el dia 31 de 
Mayo próximo, á las onoe de la mañana, 
enjla Casa Palaoio de la Diputación, plaza 
de Santiago, núm. 2, bajo la preeidenola 
del Excmo. Sr. Gobernador oivil ó del 
Diputado provinoial en quien al efeoto 
delegue, y el que designe la Corporaoión. 

Servirán de tipo para la subasta los 
• preoios fijados en el presupuesto, cuyo 
importe se caloula en 7.546 pesetee, 65 
céntimos. 

La subasta se verifioará por medio de 
pliegos oerrados, en los que se inoluirá la 
proposioión ajustada al modelo que á con* 
tlnuaoión se inserta, extendida en papel 
de una peseta, ó sea de 12. a clase, asi oo
mo la cédula personal del proponente y 
el documento que aoredlte haber consig
nado en la Caja Central de Depósitos ó en 
la de esta Corporación, el 5 por 100 del 
importe del presupuesto deoontrata, cu
yo 5 por 100 asciende á 377, pesetas 33 
oéntimos, en metálico ó su equivalencia 
en efeotos públicos al preoio medio de la 
cotización ofioiel del dia anterior al en 
que se constituya. También se admitirán 
oomo fianza, oon arreglo á lo estableoido 
en el Real deoreto de 6 de Junio de 1893, 
los oréditos reconocidos y liquidados ú 
favor de loe aoreedores directos de la 
Corporación, siempre que estén consig
nados en sus presupuestos aprobados y 
sean dichos aoreedores los que hayan de 
tomar parto en la subasta. 

El lioitador á quien fuere adjudioado 
el remate ampliará dicha garantía hasta 
el 10 por 100, ó sean 754 pesetas, 66 cén -
timos. * 

El importe á que ascienda dicho servi
cio, oon arreglo al resultado de la subas
ta, se satisfará al contratista en la forma 
que se fija en los pliegos de oondioiones. 

Tramitado el plazo que maroa en el 
art. 29 de la Instrucción de 24 de Enero 
último, no se ha presentado redamación 
alguna. 

Madrid 17 de Abril de 1905.=El Vice
presidente, Ángel Pérez Magnin. = EI Se
cretario, S. Viflals. 

M odelo de proposición 
B. N. N., vecino de , que habita 

en enterado del anuncio inserto en el 
Diario oficial de Avisos de Madrid y B O 
LETÍN OFIC.AI. de la provincia, y de las 
condiciones, presupuestos y demás ante
cedentes con arreglo á las cuates se saca 
A públioa subasta los acopios y macha-
queos de 830 metros cúbicos de piedra 
oon destino á la conservación del firme 
de las Carreteras de Aranjuez á Colmenar 
de Oreja, de Colmenar de Oreja á Villa-
rejo de Salvanés y de Villarejo de Sal
vanés á Brea, se compromete á tomar á 

( su o:.jgo dicho servicio, con estricta su-

jeoión á las condioiones fijadas P 0 r 

cantidad de. .. ' '* 
(Aquí la proposición que se h»g a , a d 

mltlendo ó mejorando Usa y llanamem" 
el tipo fijado; pero advirtiendo qo.e 8 e r * 
deseohada toda proposición que no ex 
prese, esorita en letra, la cantidad en p e ~ 
setas y c é n t i m o s . ) 

(Feoha y firma del proponente.) 

t 186.-793. 

La Comisión provinoial, en 20 de Mar 
so último, ha aoordado oontratar en pn~ 
blloa subasta los acopios y machaqueos 
de 581 metros cúbicos de piedra con des-
tino á la conservación del firme de l s 

oarretera provincial de Ciempozuelos a 
Grifión y Fuenlabrada oon arreglo al p^. 
supuesto y pliegOBde condioiones faoo.1-
tativas y eoonómioas, que se hallan de 
manifiesto en las oficinas de esta Corpo-
raotóo, Sección y Negociado arriba ex
presados. 

La subasta se celebrará, oon asistencia 
del Notario correspondiente, el día 3i de 
Mayo próximo, á las 11 de la mañana, en 
la Casa Palaoio de la Diputación, plaza 
de Santiago, núm. 2, bajo la presidencia 
del Exorno. Sr. Gobernador oivil ó de) 
Diputado provincial en quien al efecto 
delegue, y el que designe la Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta los 
preoios fijados en el presupuesto, cayo 
importe se calcula en 8.591 pesetas. 52 
céntimos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos oerrados, en los que se incluirá la 
proposioión ajustada al modelo que á con
tinuación se inserta, extendida en papel 
de una peseta, ó sea de 12 . a oíase, asi co
mo la cédula personal del proponente y 
el dooumento que acredite haber confia-
nado en la Caja Central de Depósitos ó 
en la de esta Corporaoión, el 5 por 100 
del importe del presuesto de contrata, 
cuyo 5 por ICO asciende á 430 pesetas, 48 
céntimos, en metálico ó su equivalenols 
en efectos públicos al preoio medio de la 
cotización ofioialdel día anterior al enqa* 
se constituya. También se admitirán co
mo.fianza, con arreglo á lo estableoido en 
el Real deoreto de 6 de Junio de 1893, loe 
oréditos reconocidos y liquidados á favor 
de los acreedores direotos de la Corpora
oión, siempre que estén consignados en 
sus presupuestos aprobados y sean di
chos aoreedores I 0 3 que hayan de tomar 
parte en la subasta. 

El lioitador á quien fuere adjudioado 
el remate, ampliará dioha garantía hasta 
el 10 por 100, ó sean 861 pesetas, 16 cén
timos. 

El importe á que asoienda dicho serví-
oio, con arreglo al resultado de la subas
ta, se satisfará al contrastista en la for
ma que se fija en los pliegos de con 
oiones. 

Tranourrido el plazo qu- nisroa el 
tioulo 29 do la Instrucción de 24 de Ene
ro último, no se ha presentado reolaca 
oión alguna. 

Madrid 17 de Abril de l 9 0 5 = s b

p i S o -
presidente, Ángel Pérez Magnin.***' 
oretario, S. Viñals. 

Modelo de proposición T 
D. N. N.. veoino de... , que habita «o-^ 

enterado del anunoio inserto en o B . 
rio oflaial de Avisos de Madrid y 
T I N OFICIAL de la provínola, y de I»8 

dleiones, presupuestos y demás an 
denteB con arreglo á los ocales se 
pública subasta los acopios y roachaq

dcl-
de 581 metros cúbicos de piedra con ^ 
tino á la conservación del firme de ¿ 
rretera provincial de Ciempozuelos ^ ^ 
fión y Fuenlbraada, se compromete^ 
m a r á en cargo dicho servicio, °° es-
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tríct* sujeción à las condioiones fijadas, 

por la oantidad de 
(Aquí la proposición que se haga, ad

BjttiKndo ó mejorando lisa y llanamente 
eI tipo fijado; pero advirtlendo que será 
desechada toda proposioión que no e x 

prese, escrita en letra, la oantidad en pe

jetfs y céntimos ) 
(Fecha y firma del proponente.) 

18«.—794 

Ayuntamientos 
Galapagar 

El dia 13 del aotual, de una A dos de la 
madrugada, han desaparecido de la cua

dra que en la calle del Cafio posee don 
Gerónimo Alberquilla, vecino de esta v i 

lla, dos caballerías de su pertenencia, de 
jas sefias siguientes: 

Una yegua pelo oastaflo obsouro, a'aa

da seis cuartas y media, cerrada, el casco 
de la pata derecha más grueso que el de 
la Izquierda, con una estrella pequeña en 
el frontal y las orines arreglados. 

Un pollino do dos años, pelo negro, 
con rozaduras en las manos, de haber si

do maneado, tsquilado, con una borlita en 
el rabo y sin herrar. 

Lo que se anuncia al público por el pre

sente, rogando a todas las Autoridades 
procedan á la busca de las referidas oa* 
ballerlas y caso de ser halladas las reten* 
gan oc n la persona ó personas en cuyo po

der se encuemren, dando oueptaá esta AI. 
caldía para que el dueño pase á recoger

las y proceder á lo que haya lugar en 
justicia. 

Galapagar 17 de Abril de 1905.=EÍ 
Alcalde, Venancio Sánchez. 

187.—7S7. 

Junta provincial del Censo electoral 
Constituida la Diputación provincia l 

en 22 del co r r i en t e , y hab iéndose «la

do cumplimiento por la misma el día 
26, al art. 10 de la v i g e n t e Ley Elec

toral y ci rcular de la J u n t a Ceutra l 
del Censo de 8 de Agosto le 1890, ha 
quedado i g u a l m e n t e const i tuida la 
Junta provincial dM Censo e lec tora l 
de Madrid en la forran s i g u i e n t e : 

Presidente 
Excrno. Sr . D. Manuel l b a r r a y 

Lruz, Marqués d e l b a r r a . 

Voca le s natos 
Ex Presidentes 

Excrao. Sr . D. Ignac io Suárez G a r 
cía. 

Bxcme. g r > D < J o s é d e I a P r e s i n a y 

Lépez. J 

paña D E u £ e n i o Ctemboraín y E s 

Sou>r' D « Ricardo F e r n á n d e z Pérez de 

I l r ° o . 8r. D. Alvaro de Blas ó I t u r 

^ í m
m o ^ r ^ ' * ? r a u c ' s c o ft°mer° y 

V ^
C m o


 S r  D  Jus t i no Beruad y 

Ex Vicepresidentes 
r¿¡' D  Nicolás Marfa F e r n í n d e c G<5

^ a D C a

 D * E n r i q ^ o Gut ié r rez S a l a 

«uaE3Xv'ÍS° , S r ' D  Valeu t f a Garc ía L o 

°*¡k* designados por la Excma. Di-

hieOfo'
n a l c o n i ! t i i u i r s e e l presente 

S r

*
D

*
 l

-
u r i , I , 1 , > 3 a r c í a d e l a 

Sr. D. Sixto Per . z Calvo. 
Sr. D. Crist iuo Martos y L l . h e t . 
Sr . D. Ramón Pér i s y Mar ' íuez . 

Tócales suplentes según el orden depre-

lación establecido por la Ley y circular 
de la Junta Central del Censo} fecha 
S de Agosto de 1890. 

E x Vicepres identes 
So. D. José Cort ina y Estecha . 
E x c m o . Sr. D. José Martínez Escolar . 
Sr. D. Leopoldo Gálvez Holgufu. 
S r . I). P e d r o Diez y González , 
l i m o . S r . D. Gregor io P a n e y Ma

y o r g a . 
Sr . D. Rufino Bel t rán y Escobar . 
S r . D . Eduardo Yáñez Carba l l é s . 
Sr . D. Manuel García Gordo . 
Sr . D. Angol Pérez M a g n í n . 
Sr . D. Toribio F e r n á n d e z Morales , 
l i m o . Sr . D. José Pela z y Urqu ina . 
S r . D Ju8u Duráu y P c l a y o . 
Sr . D. Rafael Díaz Guiioclio. 
Sr. D. José María Bonito Moreno . 
Sr. D. Lorenzo Cuenca de la I V 

draja . 
l i m o . Sr . D. F e l i p e Montoya y Gó

mez. 
l imo . Sr . D Simón Sánchez y Gon

zález. 
S r . D . José Fernández Arr iba s . 
Sr . D. Alfonso Día2 Agero y ü g o s t o . 
Sr. D. Antonio Combrano y Muñoz . 
Sr . D. Ale jandro María A mire la y 

N e y l a . 
S r . D. Pedro Vicente Buendía . 
Sr. D. Rafael Mosi de la Píía 
Sr . D. E n r i q u e Bar ranco y González 

Stéfani . 
Sr . D. José Mouter roso y R u b i o . 
S r . Ü. Manuel F e r n á n d e z d e la 

V e g a . 
Sr. D. Antonio V a r g a s M a c h u c a . 
Sr. D. Alíredo de la G a r m a y Ba

quio la . 
Sr . D. Miguel Ochoa L u m b i e r . 
Sr . D. Baldomcro A r g e n t e del Cas 

till . . . 
S r . D. Manuel Antonio R o d r í g u e z 

de B e r a z a . 
Sr . D. Andrés Goitia Rodr íguez 
Lo q u e so publica m el BOLETÍN 

OFICIAL en c u m p l i m i e n t o d e la r eg l a 
9.* d e la Circu la r d e la J u n t a Centra l 
d e l Censo , de focha 8 de Agosto de 
1890. 

Madrid 27 de A b r i l do 1 9 0 5 . — E l 
P r e s i d e n t e , El Marqués de l b a r r a . = 
El S e c r e t a r i o , Simón V i ñ á l s . 

Providencias judiciale3 

Audiencias provinciales 

MADRID 
Seccto7i 2.a—En la oausa procedente 

del Juzgado instructor del distrito del 
Hospicio de esta corte, seguida contra 
Isidra N. Barrueoo, por hurto y en la 
que es parte el Ministerio Fisoal, ha dio

tado la referida 8e,oolón 2.* auto con fe

oha 7 del actual, señalando el día 27 del 
corriente, y hora de la una en pumo de 
su tarde para dar oomienzo á las sesio

nes del juicio oral, mandando se ulte á 
la testigo Carmen Ortega Sebastian, oa

He do Santa Brígida, núm. 25, como lo 
verifico por medio de la presente, á fin 
de que comparezca a declarar unte la 
expresada Sala, sita en el piso bajo del 
Palaoio de Justicia (Salesas), en el indi

cado día y hora, hadándola saber la 
obligación que tiene de ooncurrir á este 
primer llamamiento, bajo la multa uo 5 
& sopéselas . 

Madrid 7 de Abril de 1905.«=EI Ofioial 
de Sala, Frauolsoo "Sánchez Sola. 

1 8 7 .  8 1 6 . 

Section 2S—En la олова procedente del ' 

Jn/gado de instrucoión del distrito de la 
Inclusa seguid* contra José Amador y 
otro por el delito de atentado ha diotado 
la Sección 2 * auto señalando el día 28 de 
Abril y hora de las dooc y media en pun* 
to de su tarde para dar comienzo & las 
sesiones del Juioio oral, mandando se 
c i te á la testiga Apoünaria López Made

ro e!^, como lo verfleo por medio déla 
presente á fin d e q u e comparezca ante 
la expresada Sección, sita en el Palaoio 
de Justicia (Salesas), en el indicado día 
y hora; haciéndola saber al propio tiem

po, la obügaoión que tiene de concurrir 
a este prircer llamamiento bajo la mul

ta de B a 50 pesetas. 
Madrid 15 de Abril de 1905.=E1 Ofioial 

de Sala, Eduardo Dominguez. 
188  856. 

Sección 2.a.—En la causa prooedente 
del Juzgado de instrucción del distrito de 
la Inolusa, seguida contra José Amador y 
otro, por ol delito de atentado, ha diotado 
la Sección 2 / au'.o, señalando el día 28 
de Abril y hora de las doce y media en 
ponto de su tarde, p a r a dar comienzo á 
las sesiones del juicio ora!, mandando se 
cite al testigo Manuel González Rodrí

guez, como lo verifico por medio de la 
presente, a fin de que comparezca ante 
la expresada Sección, sita en el Palaoio 
de Justicia (Sa¡esa>), en el indicado día 
y hora; haciéndole saber al propio tiem

po, la obügaoión que tiene de ooncurrir a 
este primer llamamiento, bajo la multa 
de 5 A 50 pesetas. 

Madrid 15 de Abril de 1905.=E1 Ofiolai 
de Sala, Eduardo Domingaez. 

188 —857. 

Sección 2.a En la causa procedente 
del Juzgado de Instrucoión del distrito 
de la [nolusa seguida contra Víctor Fer

nandez A moros por el delito de daños ha 
diotado U Secoión 2 .

a auto señalando 
le día 29 de Abril y hora de las doce y 
media en punto de su tarde para dar co

mienzo á las sesiones del juicio oral, 
mandando se oite al procesado Vioto r 

Fernández Amorós como lo verifico por 
medio de la presente á fin de que compa

rezca ante la expresada Seoción, 3ita en 
el Palaoio de Justioia (Salesas), en ol in

dloado día y hora; baoiéudole saber al 
propio tiempo, la obligación que tiene de 
concurrir á este primer llamamiento, bajo 
la multa de 5 A 50 pesetas. 

. Madrid 19 de Abril de 1905 .= El Ofi

oial de Bala, Eduardo Domínguez. 

1 8 8 .  8 5 8 

Sección 2.*—En la causa prooedente 
del Juzgado de Instrucción del distrito 
de la Inclusa, saguida contra Viotor Fer

nández Amorós, por el delito de daños, 
ha dictado la Secoión segunda auto sefia' 
lando el dia 29 de Abril y hora de las 
doce y media en punto de su tarde para 
dar comienzo á las sesiones del juioio 
oral, mandando se oite al testigo Enrique 
Calvo Cazdans, oomo lo verifioo por me

dio de la presente á fin de que compares* 
oa ante la expresada Seooión, sita en el 
Palaoio de Justioia (Salesas), en el in li
oado día y hora; haciéndole saber al pro

pio tiempo, la obligación que tiene de 
concurrir á este primer llamamiento, 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 19 de Abril de 1905 = E l Ofi

oial de dala, Eduardo Dominguez. 
188 .  859. 

Sección 2.%—En la oausa procedente 
del Juzgado de Iustrucción del distrito 
de la Inclusa, seguida contra Viotor Fer

nández Amorós. por el delito de daños, ha 
diotado la Seooión segunda, auto seña

lando el dia 29 de Abril, y hora de Us 
doce y media en punto de su tarde, p«ra 
dar comienzo á las sesioues del juicio 
oral, mandando se oite al testigo Miguel 
de Grado Barrera, como lo verifico por 
medio de la presente á fin de que oompa

rezoa ante la expresada Seooión, sita en 
el Palaoio de Justioia (Salesas), en el día 
y hora; haciéndole saber al propio tiem

po, la obligación que tiene de ooncurrir 
á este primer llamamiento, bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 19 de Abril de 1905.=»E1 Ott

oial de Sala, Eduardo Domínguez. 
188 . 860 . 

Sección 2.%— En la causa proecd'r.'e 
del Juzgado de Instrucoión del distrito 
de la Inclusa, seguida contra Viotor Fer 
nandez Amorós por el delito de daños. h>i 
diotado la Seooión segunda auto s e n t a n 

do el dia 29 de Abril, y hora de las doce 
y media en punto de su tarde, para dar 
oomienzo & las sesiones <\ l juicio oral, 
mandando se oite al testigo Celestino Me

néndez Rodríguez, oomi» lo verifico por 
medio de la presente, á fin de que oom 
parezca ante ia expresada Sección, sita 
en el Palaoio de Justioia (Salesas), en el 
indicado dia y hora; haoiéndole 8»ber al 
propio tiempo la obligaoión que tieno de 
concurrir á este primer llamamiento, bajo 
la multa de 6 á 50 pesetas. 

Madrid 19 de Abril de 1905.=El Ofioial 
de Sala, Eduardo Domínguez. 

188—861. 

Sección 2.'1

—En la causa prooedente 
del Juzgado de instruooión del distrito 
de la Inolusa, seguida contra Víctor Per. 
nlndez Amorós, por el delito de dallos, 
ha diotado la Secoión segunda auto seña

lando el dia 29 de Abril, y hora de las 
dooe y media en punto de su tarde, para 
dar oomienzo á las sesiones del juioio 
oral, mandando se oite al testigo Manuel 
Díaz Viejo, oomo lo verifico por medio 
de la presente á fin do que oomparezoa 
ante la expresada Seooión, sil* en el Pa

laoio de Ju6tioia (Salesas) en el indicado 
día y hora; haoiéndole saber al propio 
tiempo la obügaoión que tiene de concu

rrir á este primer llam'ttniento, bajo la 
multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 19 de Abril de 1905. =E1 Ofi

oial de Sala, Eduardo Domfnguz. 
# 1 8 8  8 6 2 . 

Sección 2 En la oausa prooedente 
del Juzgido de instruooión del distrito de 
la Inclusa seguida contra Viotor Fernán

dez Amorós por el delito do dallos, ha 
diotado la Seooión 2 .

a auto señalando el 
día 29 de Abril, y hora de las doce y 
media en punto de su tarde, para dar 
oomienzo á las Besiones del juioio oral, 
mandando se oite al testigo Enrique Alar

oón de Pereda, oomo lo verifioo por medio 
de la presente a fin de que coinparezoa 
aute la expresada Seooión, sita en el Pa

laoio de Justioia (Salesas), en el indicado 
día y hora; haoiéndole saber al propio 
tiempo, la obügaoión que Mona de oonou

rrir á este primer llamamiento, bajo la 
mu'ta de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 19 de Abril de 1905. = E l Ofi

oial de Sal i , Eduardo Dominguez. 
1 8 8 .  8 6 3 . 

Sección. 2.a—En la oausa procedente 
del Juzgado de iostraoción del distrito 
de la Inolusa, seguido oonup Viotor Fer

nández Amorós, por el duüto de daños, 
ha dictado la Seooión 2.* aut« señalando 
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el día 29 de Abril, y bora de las dooe y 
media en panto de su tarde, para dar 
oomienzo a las sesiones del juicio oral, 
mandando se olte al testigo Enrique He
rrero García, oomo lo verlfloo por medio 
de la presente á fin de que comparezca 
ante la expresado 8eooicn, sita en el Pa
lacio de Justioia (Salesas), en el indioado 
día y hora; baoiéndole saber al propio 
tiempo, la obligación qne tiene de ooo-
ourrir á esto primor llamamiento, bajo la 
multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 19 de Abril de 1905.=EI Ofloi&l 
de Sais, Eduardo Domínguez. 

1 8 8 . - 8 6 4 . 

Juzgados militares 

ALCALÁ DE HENARES 
D. Isidro Cerdefio Purich, primer Te_ 

niente del Regimiento Infantería de Vari-
Ras núiu. 50, y Juez instructor del e x 
pediente seguido oontra el soldado Ma
nuel Gago Segara, por falta de incorpo • 
raoión á las últimas maniobras. 

Por la presente requisitoria llamo, oi-
to y emplazo á Manuel Gago Segura, hi
jo de Manuel y de Pascuala, natural de 
Madrid, soltero, de veinte y ooho años 
de edad, y fu6 fijado oomo sustituto en 
él Reemplazo de 190Qi ouyas señas parti-
oulares se desoonooen, para que en el 
término de treinta días, & oontar desde 
la pnblioaoión de esta requisitoria en el 
BOLETÍN OFICIAI de la provincia de Ma
drid, comparezoa en este Juzgado Mili
tar, sito en el Cuartel de Mendigorría en 
Alcalá de Henares, á fin de responder á 
ios oargos que le resultan de dicho expe
diente; oaso contrario será declarado r e 
belde. 

A bu vez, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G ) exhorto y requiero y por mi 
parte suplico a todas las Autoridades 
procedan á la busca y captura del refe
rido soldado y una vez habido sea con
ducido á este Juzgado; pues asi está 
acordado. 

Dado en Aloalá de Henares á 16 de 
Abril de 1905.« El sefior Teniente Juez 
Instruootor, Isidro Cerdefio. 

187,—800. 

Juzgados de primera instancia 

CHAMBERÍ 
D. José Peláez y Rodríguez, Juez de 

primera instancia é instruooión del dis
trito de Chamberí de esta oorte. 

Por el presente oitn, llamo y emplazo á 
José N , de oficio electricista, que conou-
rre á la calle de Carranza, esquina á la 
glorieta de Bilbao, ignorándose sus demás 
oirounstanoiaa y domoilio, el oual verificó 
una instalación eiéotrioa en la oaile de 
Carranza, número 12, teroero centro, In
terior Izquierda, para que en el término de 
diez días, oontados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audienoia, sita en el PaUoio de los 
Juzgados, oalle de l General Castalios, 
ooo el objeto do que responda á ios car
gos que ie resultan en la oausa que oon
tra el mismo y Vioenta Moran Rodríguez 
instruyo por el delito de hurlo de fluido 
eléctrico; aperolbidos que, de no verifi
carlo, serán declarados rebeldes y les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á lo¿ 
«gentes de la polioía judicial prooedan á 
la buaoa del expresado prooesado, ouyas 
señas personales so desoonooen. y en el 
oaso de aar habido lo pongan á mi dispo
sición en la Cárcel celular en oíase d a 

detenido oomuutoado. 

Madrid 17 de Abril de 1905.»José Pe-
láez=.EI Escribano, Lioenciado Fulgen
cio Musas. 

187.—799. 
HOSPICIO 

D. José María de Ortega Morojón, Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y em
plazo al prooesado Luis Nartil Gallndez, 
de diez y siete afios de edad, soltero, ce 
rrajero, hijo de Cosme y de Josefa, que 
vivió en las calles de Carlos Rabio, letra C, 
y después en la de la Pasión, núm. 11, pa
ra que en el término de diez días, oonta
dos desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserta en la Gaceta de Ma
drid, comparezoa en mi Sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, oalle 
del General Castafios, con objeto de lle
var á cumplido efecto una diligencia 
acordada por la Superioridad; apercibido 
que, de no vei iflcarlo, será deolarado re
belde y le parará el perjuioio á que hu
biere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes d é l a polioía judicial, prooedan á la 
busoa del prooesado, ouyas señas perso
nales son: estatura regular, ojos pardos, 
pelo oastafio, nariz regular, color del ros
tro bueno, y viste amerioana color verde 
y pantalón negro, y en caso de ser habi
do lo pongau á mi disposición en la Cár
cel celular. 

Madrid 18 de Abril de 1905.=José Ma
ría de Ortega Morejón.=El Esoribano, 
Rioardo Gómez. 

187.—798. 
INCLUSA 

En virtud de provtdenoia del Sr. Juez 
de primera instaooia é instrucción de t 

distrito de la inclusa, dictada en este día, 
exhorto prooedence del Juzgado do Ins
trucción de Tarragona, se olta á D. Ma
nuel Muñoz Duoe, ouyo domicilio se igno
ra, para que oomparezca en la Sala au
dienoia, sita en el PaUoio de los Juzga
dos, calle del General Casufios,en término 
de oinoo días, á las onoe de la mañana, 
con el objeto de declarar, bajo apercibí-
miento do ser inourso en la multa de 5 á 15 
pesetassi no oonourriere á este primer lla
mamiento, sin peijuioio de adoptarse 
otras determinaciones, si fueren necesa
r i a s , para ob.ig^rle á comparecer. 

Madrid 24 do Abril de 1905. = E¡ Escri
bano, Ángel Aogulo. 

187.—825. 

bajo apercibimiento de que, si no lo v e 
rifica, le parará el perjuioio que haya 
lugar. 

Madrid 12 de Abril de 1905 .=V. # B.*= 
Romero.=EI Seoretario, Mariano Ordás. 

1 8 2 . - 6 2 0 

Sociedad del Pantano de Puentes 
Celebrada la Junta general ordinaria 

de acoionistas de esta Sooiedad. convooa-
da para el 11 de Abril corriente por anun
cio inserto en la Gaceta de Madrid de 17 
do Marzo próximo pasado, se tomaron por 
la misma los siguientes acuerdos: 

1.° Se aprueba la Memoria, cuentas y 
b a l a n c e , correspondientes al año 1904. 

2 o Se aprueba el reparto de ouatro 
pesetas por aooión. 

3 0 Se autoriza al Consejo para que, 
en la forma que estime más oonveniente 
á ios intereses de la Sooiedad, proceda á 
la adqn'sioión ó amortización de aooionos 
oon parte del activo social, á fin de que 
pueda reduoirse en su día el oapital so
cial. 

4.° Se autoriza al Consejo para reou--
rrir en alzada al Tribunal Supremo de 
.Justioia oontra el acuerdo del Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Hacienda, 

•j que confirma los aouerdos de la Adminis
tración y Delegación de Hacienda de la 
provinoia de Madrid, referente á la liqui
dación, del impuesto de utilidades obte
nidas por esta Sociedad en el año 1903. 

Madrid 25 de Abril de 1905 = El Se 
oretario Contador, Juan Castellano. 
Balance en 31 de Diciembre de 1 9 0 4 

Juzgados 'oumcipales 

CHAMBERÍ 
En viriu i de providencia del señor don 

José Maria Romero y Zurbano, Juez mu
nicipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta oorte se oita, llama y emplaza á 
Elisa Domínguez Gallego, ouyas demás 
oirounstancias y actual paradero se igno • 
ran, para que en término de segundo día 
comparezoa en dioho . Juzgado, A oelebrar 
juicio de faltas; bajo aperoibimiento de 
que, si no lo verifica, la parará el perjui
oio que huya lugar. 

Madrid 17 de Abril de 1905.=V. B . ° . = 
Romero.=El Scoreurio, Mariano Ordás. 

186—776. 

En virtud de providencia del sefior don 
José María Romero y Zurbano, Juez mu
nicipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta oorte, se oita, llama y emplaza á 
Euduldo Fraga Barrio*, ouyas demás oir-
cunstano as y actual paradero se igno
ran, para que en término de segundo día 
comparezca en dioho Juzgado á ext in
guir la pena impuesta en juloio de fallas; 

ACTIVO 
Metálico en la Caja de 

Madrid 
ídem en ouenta corriente 

con interés en el Banoo 
Hipotecnrio de Empuña. 

Sindicato de riegos, cuen
ta de Administración — 
5a do á favor de esta 
Sociedad por produoto 
de la venta de a g u a . . . 

Acciones nuevas para 
conversión — Valor de 
ouatro aocioues p a r a 
convertir 

Ídem id. amortizadas. — 
ídem de 526 

Pantano, cuenta gene
ral.—Coste de la conce
sión, intereses deven
gados por las obligacio
nes primitivas de pri
mera y segunda emi
sión hasta su cancela
ción, adqoisioión de la 
presa vieja, gastos de 
instalación é intereses 
de préstamos abonados 
hasta la feoha 

Construcción de la presa. 
—Valor por costo de 
obras ejecutadas y gas
tos de personal y gene
rales 

Edificios,— Valor de los 
construidos en el Pan
tano, según inventario. 

Expropiaciones. — Valor 
de terrenos expropia
dos para el embalse . . . 

Maquinaria. — Valor de 
máquinas y accesorios 
y del material fijo y 
móvil que posee ta So
oiedad 

Almacenes.—Valor de las 
existencias en aooeso-
r l o s d e maquinarla, 
materiales, herramien
tas y útiles, según in
ventarío 

Telégrafos —Coste de las 
vías de oomunioación 
desde Lorca al pantano. 

Mobiliario. — Valor del 
existente para el servi
cio de las dependencias 
en Lorca y en el pan
tano 

Caja de valores.— Valor 
nominal de 626 accio-
nes depositadas por los 
señorea Consejeros. . . . 

Peseta» 

J3.715 28 

71.501 20 

26 634 62 

2.000 

263.00C 

67.444 50 

3 047 030 77 

66.313 14 

147.830 9 5 

100.522 25 

32 951 48 

6.163 77 

5788 18 

313.000 

Deudores y acreedores.— "** 
Saldo á oargo de los mis
mos 923 Oft 

Deuda del Estado al 5 6 

por 100 amortizable.— 
V a l o r por ooste de 
25.003 pesetas nomina-
1 6 8 • '23.891 45 

Total 4.188.7loU 
PASIVO 

Capital.—Por el de esta 
Sooiedad, representado 
por 7.622 acolónos de 
500 pesetas oada una . . 3.811.000 

Intereses de obligaciones. 
— Valor de cupones no 
r e a l i z a d o ? 1.297 5Q 

Residuos de obligaciones. 
—ídem de los que están 
en oiroulaoión á conver
tir en acciones nuevas. . 211 ¿n 

Acciones de capital anti
guas.—Valor de una, 
pendiente de oonver 
8¡on 500 

Pérdidas y ganancias.— 
Saldo de esta ouenta . . . 32.362 65 

Fondo de reserva.—ídem 
Mein 26.472 95 

Cupones números 1 al 10. 
— Valor de oupones de 
aociones nuevas por pa-

'K»r 2.045 50 
Cupón uúm. 11 635 
Acciones en ñanza.—V &-

.'or nominal de 626 ao
ciones depositadas . . . . 813.009 

Retenciones por impuesto. 
—Saldo A su favor 334 76 

Director del Pantano.— 
Saldo á su f*vor 808 02 

Mejora y ampliación de 
ediflcios.—Saldo A su fa
vor 42 84 

Total 4.188.710 62 

Madrid 31 de Diciembre de 1904.=EI 
Seoretario Contador, Juan Castellano. 

1 3 . - P . 
i l tfiri f i 

S O C I E D A D 
de Seguros Mutuos contra Incendios 

de Casas extramuros da Madrid y 
su Provincia . 
L-r» Junta de gobierno de esta Sociedad, 

autorizada por la general celebrada en 
dooe de Marzo último, ha aoordado co
brar un dividendo de una peseta por oa
da mil pesetas del capital asegurado. 

Los señores 8oolos deberán satisfacer 
sus cuotas en el término de un mes. que 
comenzará el día 1 ° del próximo mes de 
Mayo y terminará en 31 del mismo. 

Los pagos podrán ef jotuarse los días no 
festivos, de nuevo de la mañana á dos de 
la tarde.en el domicilio sooial, oalle de la 
Montera, núm. 20. segundo. 

Madrid 26 de Abril de 1905. =E l Teso
rero, Rioardo Seguer. 

1 2 . - P -

Batal ón i: Cazadores Tarifa núm. 5 
Hallándose vacante en la charanga del 

mismo, residente en esta ciudad, la plaza 
de Músico mayor, se haoe saber por me
dio del p r e s e n t e anuncio para que los que 
deseen optar á ella lo solicite por medio 
de instancia dirigida al Sr. Teniente Co
ronel, primer Jefe de dioho Cuerpo, de
biendo acompañar á la solicitud, los q&e 

fueren paisanos, los dooumontos que pre* 
viene la Real ordea de 28 de Marzo de 
1882. consistentes en cédula personal y 
certificado de buena oonduota 

Diohas instanoias deberán encontrarse 
en poder del primer Jefe del expresado 
Batallón, oon diez diae de antioipaolóo fr
ía feoha en que debe verifloarse el oon-
ourso, que será el dia 22 del mes de 
próximo, en esta plaza de San Roque (Cá* 
diz), á las onoe horas, en el local que ocu
pan las oficinas dol Cuerpo. 

San Roque 17 de Abril de 1905. = * 1 

Teniente Coronel Jefe, Joan Serrano A«-
tamir. 
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